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5.3 El representante legal de la organización de 
voluntariado reconocida como Núcleo Ejecutor de 
Voluntariado, asume su representación y goza de las 
facultades previstas en sus acuerdos de constitución o ley 
de creación o reconocimiento.

Artículo 6.- Administración, rendición de gastos y 
responsabilidad del Núcleo Ejecutor de Voluntariado

6.1 FONCODES suscribe un convenio con el Núcleo 
Ejecutor de Voluntariado para la transferencia de recursos, 
estableciendo las condiciones del financiamiento y las 
disposiciones que deben ser tomadas en cuenta durante 
su operación. El Núcleo Ejecutor de Voluntariado acredita 
una cuenta bancaria abierta en una institución financiera 
reconocida por la Superintendencia de Banca y Seguros 
y AFP.

6.2 En el plazo de treinta (30) días calendario 
contados a partir de la aprobación del presente Decreto 
Legislativo, FONCODES aprueba el Manual para 
la rendición de cuentas, medidas de control y otros 
documentos de gestión necesarios para la administración 
del financiamiento.

6.3 El Núcleo Ejecutor de Voluntariado gestiona los 
recursos en el marco de lo establecido en el Convenio y 
demás normas que resulten aplicables, debiendo rendir 
cuentas a FONCODES.

6.4 Los costos de liquidación del convenio 
correspondientes a FONCODES no pueden superar el 
2.5% de los recursos autorizados mediante el presente 
Decreto Legislativo.

6.5 El Núcleo Ejecutor de Voluntariado, sus 
representantes, directivos y/u otros similares con cargos 
de decisión son responsables del uso adecuado de 
los recursos transferidos para la implementación de 
las iniciativas de voluntariado, dentro del marco de los 
dispositivos normativos y reguladores correspondientes, 
bajo responsabilidad a que hubiere lugar.

6.6 El Núcleo Ejecutor de Voluntariado, presenta a 
FONCODES la rendición de gastos en el plazo de noventa 
(90) días calendario, contados desde el abono del monto 
financiado. FONCODES evalúa la rendición de cuentas, 
de acuerdo con el manual que apruebe.

6.7 La rendición de gastos que presente el Núcleo 
Ejecutor de Voluntariado, deberá adjuntar el informe final 
de iniciativa de voluntariado de acuerdo a lo establecido 
por el MIMP en el marco de la Ley Nº 28238, Ley General 
del Voluntariado.

Artículo 7.- De la supervisión de los Núcleos 
Ejecutores de Voluntariado.

El MIMP supervisa a los Núcleos Ejecutores de 
Voluntariado receptores del financiamiento de acuerdo 
a lo establecido en la Ley Nº 28238, Ley General de 
Voluntariado; en el Reglamento de la Ley Nº 28238, Ley 
General de Voluntariado, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 003-2015-MIMP, en los parámetros de la iniciativa de 
voluntariado a ser financiada y demás dispositivos que 
regulan la materia.

Artículo 8.- De los impedimentos y prohibiciones a 
los Núcleos Ejecutores de Voluntariado.

8.1. Están impedidos de postular al presente 
financiamiento las organizaciones de voluntariado que 
se encuentren recibiendo financiamiento del Estado, bajo 
sanción de nulidad.

8.2. El financiamiento transferido a los Núcleos 
Ejecutores de Voluntariado, no puede ser destinados para 
uso distinto al que se le ha otorgado, bajo responsabilidad 
de las acciones administrativas, civiles y/o penales a que 
hubiere lugar.

8.3 Otros impedimentos y prohibiciones son 
establecidos por el MIMP, mediante las disposiciones 
complementarias a que se refiere la Primera Disposición 
Complementaria Final de la presente norma.

Artículo 9.- De las acciones de control
La Contraloría General de la República adopta las 

acciones necesarias en materia de control gubernamental. 
El incumplimiento de las disposiciones precedentes puede 

generar responsabilidades administrativas, disciplinarias 
o penales, a que hubiera lugar.

Artículo 10.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas, el Ministro de Desarrollo e Inclusión 
Social y la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Adecuación del Marco Normativo
El MIMP adecúa su marco normativo y establece las 

disposiciones complementarias que resulten necesarias 
para la viabilidad y operatividad de lo establecido en la 
presente norma.

SEGUNDA.- Plazo para la aprobación de los 
parámetros de las iniciativas de voluntariado a ser 
financiadas

El MIMP, mediante Resolución Ministerial, aprueba 
los parámetros de las iniciativas de voluntariado a 
ser financiadas, en el plazo de treinta días (30) días 
calendario, contados a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto Legislativo.

Dichos parámetros incluyen los departamentos a ser 
priorizados, las poblaciones vulnerables a ser atendidas, 
el plazo de ejecución de la iniciativa de voluntariado, 
la naturaleza de la iniciativa, sus metas y resultados 
esperados, entre otros.

TERCERA.- Publicación de organizaciones 
inscritas en el Registro de Voluntariado

El MIMP, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto Legislativo, publica con periodicidad mensual, 
en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), en la Plataforma 
del SINAVOL (https://www.mimp.gob.pe/sinavol/) y en 
la sede digital del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (www.mimp.gob.pe), la información vigente 
de las organizaciones inscritas en el Registro de 
Voluntariado.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2181939-4

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1567

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley Nº 31696, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
de reactivación económica y modernización del 
Estado, el Congreso de la República ha delegado en 
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el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
impulso económico para la reactivación económica y 
modernización de la gestión del Estado, por el plazo de 
noventa (90) días calendario;

Que, a través de los literales l) y m) del numeral 2.2 
del artículo 2 de la Ley Nº 31696 se ha delegado en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
modernización de la gestión del Estado, a fin de establecer 
la normativa necesaria para que progresivamente las 
Áreas Técnicas Municipales (en adelante, ATM) resuelvan, 
en segunda instancia administrativa, los reclamos 
entre los usuarios de los servicios de saneamiento y 
las organizaciones comunales por la prestación de los 
servicios de saneamiento en el ámbito rural; y, que la 
Sunass determine el tipo de regulación aplicable en los 
casos en que se advierta la no existencia de condiciones 
de competencia en los mercados de los productos y 
servicios derivados de los servicios de saneamiento;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento (en adelante, 
Ley Marco), tiene por objeto establecer las normas que 
rigen la prestación de los servicios de saneamiento a nivel 
nacional, en los ámbitos urbano y rural, con la finalidad de 
lograr el acceso universal, el aseguramiento de la calidad 
y la prestación eficiente y sostenible de los mismos, 
promoviendo la protección ambiental y la inclusión social;

Que, en la prestación de los servicios de saneamiento 
del ámbito rural se han identificado características 
que afectan la atención de reclamos que formulan los 
usuarios por la prestación de los servicios de saneamiento 
brindados por las organizaciones comunales, entre estas 
identificamos: i) la alta atomización de organizaciones 
comunales, ii) la dispersión geográfica que hace complejo el 
acceso a los centros poblados, iii) la diversidad cultural entre 
prestadores, iv) los bajos niveles de conectividad geográfica 
y comunicacional entre prestadores y autoridades, y v) los 
bajos recursos financieros de los prestadores;

Que, de acuerdo con las consideraciones expuestas, y 
en atención a las funciones que la Ley Marco ha otorgado 
a los gobiernos locales en materia de saneamiento, el 
presente decreto legislativo tiene por objeto modificar el 
numeral 2 del artículo 10 de la Ley Marco, a efectos de 
establecer que la resolución de reclamos de los usuarios 
por la prestación de los servicios de saneamiento brindados 
en el ámbito rural esté a cargo de la ATM, órgano de los 
gobiernos locales que tiene actualmente la función de 
brindar asistencia y capacitación técnica a los prestadores 
de los servicios en los centros poblados del ámbito rural;

Que, con la constitución de la ATM como autoridad 
encargada de resolver los reclamos en el ámbito rural, 
por su cercanía geográfica y conocimiento de las 
dinámicas de las organizaciones comunales, dejará de 
verse afectado el ejercicio de los derechos de defensa y 
debido proceso que se le otorgan a los usuarios, pudiendo 
realizar ahora sus reclamos ante la autoridad más cercana 
geográficamente, y además se estaría solucionando el 
problema de los limitados recursos financieros con los 
que se cuentan en el ámbito rural, al dejar de existir altos 
costos de transacción en el procedimiento de reclamos;

Que, por otro lado, el numeral 26.2. del artículo 26 de 
la Ley Marco faculta a los prestadores de los servicios de 
saneamiento a comercializar con terceros los productos 
y servicios derivados de los servicios de saneamiento, 
para fines de reúso, y, de acuerdo con el numeral 68.2 del 
artículo 68 de la Ley Marco, en caso de que estos no sean 
prestados en competencia, se sujetan a la regulación 
económica de la Sunass;

Que, se propone modificar el numeral 68.2 del artículo 
68 de la Ley Marco, a efectos de determinar el tipo de 
regulación aplicable cuando la autoridad competente para 
determinar la existencia de condiciones de competencia en 
los mercados de los productos y servicios derivados de los 
servicios de saneamiento determine que estas no existen;

Que, en virtud a los numerales 4 y 18 del numeral 28.1 
del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales 
para la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio 
(AIR) Ex Ante, aprobado por Decreto Supremo Nº 063-
2021-PCM, la presente norma se considera excluida del 

alcance del AIR Ex Ante por las materias que comprende, 
según concluyó la Comisión Multisectorial de Calidad 
Regulatoria (CMCR);

De conformidad con el artículo 104 de la Constitución 
Política del Perú y lo establecido en los literales l) y m) 
del numeral 2.2 del artículo 2 de Ley Nº 31696, Ley que 
delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
materia de reactivación económica y modernización de 
Estado;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LOS 
ARTÍCULOS 10 Y 68 DEL DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1280, DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA 
LA LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Artículo 1. Objeto
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

modificar el numeral 2 del artículo 10 y el numeral 68.2 
del artículo 68 del Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento.

Artículo 2. Modificación del numeral 2 del artículo 
10 y del numeral 68.2 del artículo 68 del Decreto 
Legislativo Nº 1280, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento

Modificar el numeral 2 del artículo 10 y el numeral 68.2 
del artículo 68 del Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión 
y Prestación de los Servicios de Saneamiento, en los 
siguientes términos:

“Artículo 10.- Funciones de los gobiernos locales
Son funciones de los gobiernos locales en materia de 

saneamiento, en concordancia con las responsabilidades 
asignadas en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, las siguientes:

(...)
2. Constituir un Área Técnica Municipal, encargada de 

brindar asistencia y capacitación técnica a los prestadores 
de los servicios en pequeñas ciudades y en los centros 
poblados del ámbito rural, según corresponda; así 
como resolver en segunda instancia administrativa 
los reclamos entre los usuarios de los servicios de 
saneamiento y las organizaciones comunales en el 
ámbito rural con pertinencia cultural, de conformidad 
con la normativa aprobada por la Sunass y teniendo 
en consideración los lineamientos que emita el 
Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de 
los Usuarios de los Servicios de Saneamiento.

(…)”

“Artículo 68.- Alcances de la regulación económica

(…)
68.2. Están sujetos a regulación económica los 

servicios de saneamiento, así como los productos y 
servicios derivados de los sistemas detallados en el 
artículo 2 de la presente Ley que no sean prestados en 
competencia, y que sean proporcionados por prestadores 
de servicios de saneamiento regulados.

La Sunass determina el tipo de regulación para 
la comercialización de los productos y servicios 
derivados antes mencionados y establece la normativa 
que rige dicha regulación, lo cual comprende, entre 
otros aspectos, los principios, objetivos, criterios, 
modalidades y procedimientos aplicables.

(…)”

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Transferencia progresiva del ejercicio 
de la función de solución de reclamos

La implementación de la función de solución de 
reclamos en segunda instancia, prevista en el numeral 2 
del artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento, se lleva a 
cabo de manera progresiva. Para tal fin, la Sunass verifica 
que el Área Técnica Municipal cumpla con las condiciones 
y disposiciones que establezca el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento.

En tanto se produzca la implementación de la 
referida función, la Sunass continúa ejerciendo la 
función de solución de reclamos en segunda instancia 
de los usuarios de servicios de saneamiento ante 
organizaciones comunales por la prestación de los 
servicios de saneamiento en el ámbito rural, de acuerdo 
con la normativa vigente.

SEGUNDA. Reglamentación
En un plazo no mayor de ciento veinte (120) 

días calendario contados a partir de la vigencia del 
presente Decreto Legislativo, el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento mediante Decreto Supremo 
adecúa el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1280, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2017-VIVIENDA, 
a lo dispuesto en la presente norma.

TERCERA. Adecuación del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento.

El Poder Ejecutivo adecúa el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2020-VIVIENDA, en un plazo máximo de 
ciento veinte (120) días calendarios.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2181939-5

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1568

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante la 
Ley Nº 31696, Ley que delega en el Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar en materia de reactivación 
económica y modernización de la gestión del Estado, 
ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el plazo de 
noventa días calendario, la facultad de legislar sobre 
las materias enumeradas en el artículo 2 de la citada 
Ley;

Que, el literal j) del numeral 2.2 del artículo 2 del citado 
dispositivo, establece la facultad de actualizar el marco 
normativo referido al Régimen de Unidades Inmobiliarias 
de Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común regulado 
por el Título III de la Ley Nº 27157, Ley de Regularización 
de Edificaciones, del Procedimiento para la Declaratoria 
de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de 
Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común, a fin de 
adecuarlo a las nuevas necesidades de las viviendas 
multifamiliares y en general de las edificaciones;

Que, de acuerdo a la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el citado Ministerio es el 
órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales, 
entre otras materias, en vivienda;

Que, en ese contexto y considerando que existen 
nuevas necesidades de las viviendas multifamiliares y, 
en general de las edificaciones que estén bajo el régimen 
de la propiedad horizontal, resulta necesario actualizar 
el marco normativo referido al Régimen de Unidades 
Inmobiliarias de Propiedad Exclusiva y de Propiedad 
Común regulado en la citada Ley Nº 27157;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en el literal j) del 
numeral 2.2 del artículo 2 de la Ley Nº 31696, Ley que 
delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
materia de reactivación económica y modernización de la 
gestión del Estado.

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
DEL RÉGIMEN DE LA

PROPIEDAD HORIZONTAL

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

regular el régimen de la propiedad horizontal en el que 
existen unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva que 
se caracterizan por compartir bienes y servicios comunes.

Artículo 2.- Finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene por finalidad 

fomentar una adecuada convivencia entre los/as propietarios/
as de las unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva 
que conforman edificaciones que por compartir bienes y 
servicios comunes requieren implementar el régimen de la 
propiedad horizontal contribuyendo a una mejor gestión y 
aprovechamiento de la edificación en su conjunto.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo es de aplicación a nivel 

nacional sobre edificaciones en las que existen unidades 
inmobiliarias de propiedad exclusiva que comparten 
bienes y servicios comunes, en las cuales es necesario 
implementar el régimen de la propiedad horizontal.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL

Artículo 4.- Definición
La propiedad horizontal es el régimen jurídico en 

el que existen unidades inmobiliarias de propiedad 
exclusiva, que se caracterizan por compartir bienes y 
servicios comunes.

Artículo 5.- Aplicación del régimen
Cuando las unidades inmobiliarias de propiedad 

exclusiva pertenecen a distintos/as propietarios/as, el 
régimen de propiedad horizontal es obligatorio; y, cuando 
pertenecen a un/a solo/a propietario/a, el régimen es 
facultativo.

Artículo 6.- Edificaciones sujetas al régimen
Se encuentran sujetos al régimen de la propiedad 

horizontal las edificaciones culminadas que estén 
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